
PPA
MEDIDAS TOMADAS EN ARAG ÓN

ACTUACIÓN ANTE UN CASO SOSPECHOSO

Zaragoza 25 de octubre de 2018
Gobierno de Aragón

Servicio de Sanidad Animal y Vegetal

José Manuel Corzán



Cataluña

25%

Aragó
n

25 %

Castilla y 
León

11,4 %

Andalucía

8,4%

Distribución del porcino en España



ProducciProduccióónn

de carne de cerdo de carne de cerdo (donde se (donde se 
sacrifica)sacrifica)













Porcino: prod lech

Explotaciones Capac

1.999
1.9992.017

2.017

4.909

600

550.000

294.947

Cerdas/Explotacion

1999 60,08

2017 803,03



Porcino: CEBO

2.147

3.400

1.999 2.017

Explotaciones Censo

1.999 2.017

2.603.421

6.000.000

Cerdos/Explotacion

1999 1.212,59         

2017 1.727,32         



Evolución Explot. Ganaderas

Producción de: Año/1.999 Año/2.017

Porcino: prod lech 4.905   600

Porcino: Cebo 2.147   3.400

Bovino Cebo 2.798 1.800

Ovino-Caprino (vida) 7.014   3.300

Aves 500

Aves ponedoras 80



Evolución Cen/Cap Ganaderos

Producción de: 1.999 2.017 Variación

Porcino:prod lech 294.947   550.000

Porcino: Cebo 2.603.421   6.000.000  

Bovino Cebo 220.203 250.000

Ovino-Caprino (vida) 2.387.798   1.400.00   

Gallinas Ponedoras 2.035.721   6.000.000   

Broilers (Plazas) 15.673.032   25.000.000



SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA U.E.



MEDIDAS ADOPTADAS: OTROS EEMM

Países fronterizos con Bélgica (Francia, Luxemburgo)
•Sensibilización de todos los agentes implicados. 

•Aplicación de zonas tampón a lo largo de la frontera con Bélgica (113 comunas).

•Francia: vallado de zonas limítrofes con la afectada belga. 

•Prohibición/regulación de ciertas modalidades de caza en las zonas tampón para 

evitar dispersión de jabalíes. Luxemburgo está tratando de reducir densidades.  

•Refuerzo de la bioseguridad en las explotaciones porcinas.

•Incremento vigilancia activa y pasiva de jabalíes (búsqueda de animales muertos).

Dinamarca
•Construcción de una valla de 70 km de longitud en la frontera con Alemania para 

prevenir la posible entrada del virus por medio de los jabalíes silvestres.

•Simulacro de entrada de PPA en 2019.



PROGR DE VIG SANITARIA DEL PORCINO EN ARAG ÓN 
(I)
oPasiva
oDeclaración de sospechas a la Autoridad Competente

oActiva
oVigilancia serológica de las explotaciones
oVigilancia de movimientos intracomunitarios y de terceros 

países
oVigilancia en mataderos
oVigilancia en la fauna silvestre



PROGR DE VIG SANITARIA DEL PORCINO EN ARAG ÓN (II)

oVigilancia serológica de las explotaciones
oControl de todas las explotaciones registradas en REGA
oToma de muestras en 160 explotaciones
oNº de muestras por explotación. Según tabla 95/5 con un 

máximo de 59 muestras
oExplotaciones elegidas en base a factores de riesgo

oEntrada de animales, o material genético, procedente 
de comercio intracomunitario

oDeficiente bioseguridad
oAnalítica en Laboratorio agroambiental por técnica de 

ELISA para detectar anticuerpos específicos frente al virus. 
En caso de resultado dudoso remisión al LCV de Algete



PROGR DE VIG SANITARIA DEL PORCINO EN ARAG ÓN (III)

oVigilancia de movimientos intracomunitarios y de 
terceros países
oSobre el universo del total de los movimientos con origen 

en otros países con destino a cría o engorde
oEl nº mínimo de partidas a analizar era de 13
oEl nº de muestras por partida se establece según la tabla 

95/5 con un máximo de 59 animales
oAnalítica en Laboratorio de Algete, por técnica de ELISA 

para detectar anticuerpos específicos frente al virus



PROGR DE VIG SANITARIA DEL PORCINO EN ARAG ÓN (IV)

oVigilancia en mataderos
oMediante control antemortem y postmorten de lesiones 

macroscópicas compatibles con PPA
oEn mataderos de la CA, por los SVO
oSe investigan 100 explotaciones de cada una de las cuales 

se examinan un mínimo de 29 canales
oEn caso de lesiones compatibles se realiza una inspección 

de la explotación sospechosa de la que proceden los 
animales
oSelección de las explotaciones

o De las explotaciones que lleguen de la CA al matadero, seleccionadas aleatoriamente



PROGR DE VIG SANITARIA DEL PORCINO EN ARAG ÓN 
(V)
oVigilancia en la fauna silvestre
oAnalíticas de jabalíes simultaneo con otras enfermedades
oDe animales cazados en la CA 
oTomamos como unidad la provincia en la que se toman 73 

muestras
oLos puntos de muestreo son representativos de las zonas 

geográficas de caza
oEn el muestreo se toman unos datos: fecha, coordenadas, 

código del coto, sexo y edad
oMuestra de sangre conservada en refrigeración, que se 

analiza en el Laboratorio Agroambiental

oControl de las condiciones de limpieza y 
desinfección de vehículos de países de riesgo
oConjunta con las inspecciones de bienestar animal en el 

transporte



VARIACIÓN DEL PROTOCOLO ANTES DEL FOCO DE BELGICA

oAntes del foco de Bélgica, en mayo se dictaron unas 
instrucciones para que no solo se analizaran los animales 
incluidos en los movimientos seleccionados, dentro del 
programa normal de control.

o“Independientemente de lo anterior, teniendo en cuenta la 
situación de la enfermedad en el resto de Europa y su 
avance, se realizará la analítica de muestras de partidas que 
entren a las explotaciones con destino a vida, desde fuera de 
España”

oLas muestras se analizan en el Laboratorio Agroambiental y 
el nº de muestras es el de la tabla 95/5



VARIACIÓN DEL PROTOCOLO DESPUÉS DEL FOCO DE BELGICA (I)

oDespués del foco de Bélgica, el 20 de septiembre se dictó
una instrucción para que no solo se analizaran los animales 
incluidos en los movimientos seleccionados, dentro del 
programa normal de control.

• Desde el Servicio de Sanidad animal y Vegetal (SSAV) diariamente se extraerán 

los movimientos que se hayan producido el día anterior desde algún estado de 

la UE (son aproximadamente cien por trimestre para todo Aragón) y se 

remitirán a las OCAs de destino de esos animales y a la Unidad de Recursos 

Ganaderos y Seguridad Alimentaria correspondiente 



VARIACIÓN DEL PROTOCOLO DESPUÉS DEL FOCO DE BELGICA (II)

• La OCA se pondrá en contacto con las integradoras, propietaria de los animales, 

para conocer la fecha y hora prevista de llegada de los animales a la 

explotación. Además, contactará con el veterinario de la explotación, para 

realizar una visita conjunta entre ambos, y la toma de muestras que deberá ser 

el mismo día de la llegada o como muy tarde el día siguiente.

– Por parte de los SVO se realizará una inspección de los documentos que han 

amparado el movimiento de los animales, así como una inspección de 

identificación de los animales y en su caso se realizara una inspección de la 

explotación en cuanto a medidas de bioseguridad y otras actuaciones que 

estime oportunas el veterinario de la OCA que realiza el control, ante 

cualquier deficiencia que se constate en el control se procederá a la 

inmovilización de la explotación hasta que se subsanen las deficiencias 

observadas.

– Por parte del veterinario de la explotación se procederá a la toma de muestras 

según la tabla 95/5, de cada partida, entendiendo por partida los animales 

amparados por el  Traces.

• Dichas muestras serán remitidas al Laboratorio Agroambiental por los medios 

que tiene establecidos cada Unidad Provincial de Recursos Ganaderos y 

seguridad agroalimentaria



ENTRADAS EN ARAG ÓN DESDE UE

oDesde el 1 de julio hasta 24 de octubre con destino a vida

nº de partidas nº de animales

Alemania 10 283

Dinamarca 65 9.854

Francia 17 3.207
Holanda 82 80.686

oConversaciones con los representantes de la principales empresas que operan 
en Aragón para que eviten, en lo posible, la importación de animales



CONTROL DE JABAL ÍES (I)
oPor movimiento por transporte

oMovimientos de jabalíes procedentes de otros estados de la UE de 
países cercanos a las zonas de riesgo. En Aragón no hay constancia de 
este movimiento en las comunicaciones TRACES

oExistencia de un protocolo de cuarentena para jabalíes procedentes de 
otros estados

oEl 6 de junio Decisión de la Comisión que indica, entre otros puntos: 
“Todos los Estados miembros prohibirán el envío de cerdos salvajes 
vivos a otros Estados miembros y a terceros países”

oComo fauna silvestre



ARAGON



CONTROL DE JABALÍES



CONTROL DE JABAL ÍES (II) como fauna silvestre

oDentro del Programa rutinario de control
oAnalíticas de jabalíes simultaneo con otras enfermedades
oDe animales cazados en la CA 
oTomamos como unidad la provincia en la que se toman un mínimo de 

73 muestras
oLos puntos de muestreo son representativos de las zonas geográficas 

de caza
oEn el muestreo se toman unos datos: fecha, coordenadas, código del 

coto, sexo y edad
oMuestra de sangre conservada en refrigeración, que se analiza en el 

Laboratorio Agroambiental

oAdemás del Programa rutinario
oContacto con “centros de tratamiento de caza” para la toma de 

muestras en animales que allí trasladan desde los lugares de caza
oToma muestras el domingo y analítica el lunes en Lab Agroambiental



CONTROL DE JABALÍES (III)

oFormación de cazadores
oAprovechando la formación que especifica el RD 50/2018 sobre control 

de sandach en cacerías
oFormación general en la que se hizo hincapié en la PPA y lo que 

supondría la enfermedad para el sector porcino 
oEntre  junio y  septiembre en las tres provincias
oFormación de más de 1000 cazadores

oReunión programada para la 2ª semana de noviembre
oCCAA frontera con Francia: P.Vasco, Navarra, Aragón y Cataluña
oCoordinados por MAPA
oCon responsables de sanidad animal y gestión de fauna
oEn Zaragoza



BIOSEGURIDAD



• De la bioseguridad: 

– Procurar el mayor nivel sanitario posible

– Facilitar el comercio de animales o sus productos

– Competitividad

OBJETIVOS



• Bioseguridad

– Por convencimiento

– Por normativa

• Hace tiempo de su existencia

• Se especifica detalladamente los requisitos 



• Mayor competitividad del sector

• Menor riesgo de entrada de enfermedades

• Mejorar la eficacia de las medidas de control

– Limita la difusión de la enfermedad

– Reduce el impacto de la enfermedad

– Facilita 

• la erradicación

• La recuperación del status sanitario

• La reducción de las pérdidas

VENTAJAS BIOSEGURIDAD



• Ley 8/2003 de sanidad animal

• RD 324/2000 y RD 3483/2000 normas de ordenación de 
explotaciones porcinas

• RD 360/2009 programa de lucha, control y erradicación de la enf 
de Aujeszky

• D 94/2009 Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas

• D 57/2005 eliminación de cadáveres como sandach

• R 852/2004 higiene de los productos alimenticios

• ……….

LEGISLACIÓN



PLAN ESTRATÉGICO DE BIOSEGURIDAD EN 

EXPLOTACIONES PORCINAS DE LA C.A. DE 

ARAGÓN



• Evaluar el nivel de bioseguridad de las 
explotaciones porcinas 

• Sensibilización de la importancia de aplicación de 
medidas de bioseguridad

OBJETIVOS



• Cumplimentación de una ficha

• El veterinario de la ADS

• Firma veterinario y ganadero

• Copia a SVO de la OCA

• Los SVO graban los resultados en una aplicación 
informática

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN



• Todas las explotaciones porcinas registradas, excluyendo 
las domésticas

• Inicialmente: Durante los años 2015 y 2016

• Posteriormente: 

– Indefinido

– Variable 

• según la bioseguridad obtenida previamente

– Muy alta y alta 1 enc/2 años

– Media y baja 1 enc/año

– Muy baja 2 enc/año

• Puede aumentar o disminuir la frecuencia 

– Si se estima conveniente

– A petición de la explotación

AMBITO, PERIODO Y FRECUENCIA



• Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente

• Servicio de Recursos Ganaderos

• Unidades provinciales de recursos ganaderos y 
seguridad agroalimentaria

• Veterinarios oficiales de OCAs

• Veterinarios de ADS

• Titulares de explotación

IMPLICADOS



• Veterinarios oficiales de OCAs

– Coordinar el plan en la comarca

– Encuesta del 1% de las explotaciones, posteriormente 
al veterinario de la ADS

– Inspección en explotaciones cuya encuesta refleje 
fallos de bioseguridad que supongan riesgos para 
salud animal, salud publica, seguridad alimentaria o 
para el medio ambiente

– Grabación de las encuestas en la aplicación 
informática

– Concienciación de la importancia de la bioseguridad

IMPLICADOS



• Veterinarios de ADS

– Realización de las encuestas

– Informar al ganadero de

• carencias observadas

• puntuación obtenida

• Condiciones de bioseguridad obligatorias

– Aportar copia a los SVO de la OCA, de las encuestas 
realizadas

– Puede ser acompañado por los SVO

– En caso de fallo de bioseguridad grave comunicarlo 
inmediatamente a SVO

IMPLICADOS



BIOSEGURIDAD GENERAL



• Datos generales

– Del veterinario

– De la explotación

– Del responsable de la explotación

– Clasificación zootécnica

• Selección

• Multiplicación

• Producción de lechones

• Transición de lechones

• Cebo

• Centro Inseminación

• ……

– Censo por categoría de animales

• Encuesta propiamente dicha

APARTADOS DE LA ENCUESTA (I)



• Ubicación

• Aislamiento de la explotación

• Entrada y Salida de vehículos

• Acceso de personal y sisitas

• Entrada y salida de animales

• Alimentación

• Agua de bebida

• Gestión de cadáveres

• Gestión de purines

• Personal

• Instalaciones

• Vigilancia sanitaria y control veterinario

• Registros de la explotación

APARTADOS DE LA ENCUESTA (II)



• En base a la puntuación

– Nivel de bioseguridad

• Entre 1 y 9

– Categoría de bioseguridad

• Muy alta

• Alta

• Media

• Baja

• Muy baja

DETERMINAR LA CATEGORÍA



Primer informe de bioseguridad en España: octubre 2018

Nº explot. Porcentaje Nº explot. Porcentaje

1 Cerramiento perimetral completo (No existente / Sí pero Deficiente) 2.836 15,07% 388 9,80%

2 Disponibilidad de cuarentenas adecuadas (No) 6.117 32,50% 315 7,96%

3 Vado sanitario u otro sistema de desinfección de ruedas (No) 6.791 36,08% 868 21,92%

4 Valoración (1-5): limpieza y conservación de instalaciones (Deficiente: 1 y 2 / Aceptable: 3) 7.108 37,76% 1.855 46,86%

5 Registro adecuado de visitas y vehículos (No) 4.761 25,29% 1.025 25,89%

6 Registro de censo, entradas, salidas, origen y destino (5 años) (No) 595 3,16% 85 2,15%

7 ¿Entrada animales de reposición durante el último año? (Si, tres o más orígenes) 1.163 6,18% 83 2,10%

8 Existe un programa documentado de vigilancia sanitaria (No) 2.667 14,17% 1.362 34,40%

9 Existe programa documentado de mantenimiento de instalaciones (No) 9.762 51,86% 2.559 64,64%

10 Plan de LDDD registro e implementación (No) 5.405 28,71% 1.476 37,28%

11 Retirada de cadáveres (Entra en el recinto de la explotación) 4.387 23,31% 162 4,09%

12 Retirada de purines (Entra en el recinto de la explotación) 11.757 62,46% 440 11,11%

13 Programa documentado formación continuada en higiene y bioseguridad (No)  9.999 53,12% 1.929 48,72%

Explotaciones 

intensivo

Explotaciones 

extensivoId Aspectos considerados



PROBLEMÁTICA ENCONTRADA

oRealización muy prolongada en el tiempo
oDistinta organización en su ejecución en cada Comunidad 

Autónoma
oMúltiples encuestadores aun dentro de cada una de las 

CCAA
oAlguna CA : 5 encuestadores por provincia
oAragón: 52 encuestadores por provincia

oMúltiples procedencias de los encuestadores
oVeterinarios de ADS
oVeterinarios de integradoras
oVeterinarios de OCAs
oEmpresas de servicios
o ...........



ACTUACIONES INMEDIATAS

oRealización de inspecciones de bioseguridad en el 40% las 
explotaciones

o En base a unos criterios
o Resultados de la ultima encuesta realizada
o Explotaciones no inspeccionadas
o Explotaciones que reciben animales del exterior

o Realizadas por SVO
o Con el menor número de inspectores posible

o Actuaciones según resultados
o Plazos de corrección
o Prohibición de entrada de animales en función de la situación de bioseguridad de la explotación

oControles de carretera en colaboración con la G Civil
o Movimientos irregulares de jabalíes
o Movimientos irregulares de productos cárnicos procedentes de países de riesgo

oActuaciones sobre fauna silvestre
o En función de los resultados de la reunión con CCAA del Sur de los Pirineos

oElaboración de protocolo conciso de actuación ante sospecha



CONCIENCIACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN















ACTUACIONES ANTE SOSPECHA



DEFINICIÓN DE SOSPECHA

oObservaciones clínicas y anatomopatologicas
oFiebre con morbilidad y mortalidad en cerdos de todas las edades

oSíndrome hemorrágico
o Petequias y equimosis
o Ganglios
o Riñones
o Bazo
o Vejiga

oObservaciones epidemiológicas
oContacto con jabalíes

oContacto con vehículos o personas

o Llegada de zona de riesgo
oPresencia de vectores

o…

oResultados serológicos



PRIMERAS ACTUACIONES

oComunicar a la autoridad competente
oPersonarse el SVO en la explotación (normas de 

bioseguridad)
o Informe de sospecha: censo, síntomas, tomas de muestras,..

oIdentificación y censado de la explotación
oExamen clínico de los animales
oComprobación de registros de producción y sanitarios de la 

explotación
oRecogida de datos clínicos
oInmovilización de la explotación hasta que se confirme o 

descarte la enfermedad
oProhibición de entrada y salida de animales, carnes, despojos,….



OTRAS ACTUACIONES

oSuspensión de las concentraciones de cerdos
oEspecial atención a los movimientos de ganado
oInmovilización en explotaciones 
ocon relación epidemiológica y 
oEn 1 km de radio

oCensado e identificación de explotaciones el 10 kms 
de radio

oEn determinadas zonas puede ampliarse el control 
aumentando el radio o las medidas tomadas



ACTUACIONES ANTE CONFIRMACIÓN



oCreación de las unidades de actuación
o Comité Nacional de la RASVE

o Centro Nacional
o Centro local

o Gabinete de crisis

o Unidad de seguimiento

o Servicio de intervención rápida
o Grupos de expertos

oComunicación al titular de la explotación mediante acta

oSacrificio obligatorio de los animales, y destrucción de carnes, pienso, 
estiércol,….
o En el menor tiempo posible
o Con bioseguridad

o In situ a ser posible



oToma de muestras

oTasación de los animales

oEncuesta epidemiológica

oLimpieza y desinfección
oDe todas las instalaciones, materiales, equipo,

oLocalización de productos, sustancias o animales en contacto con los 
sacrificados



ACTUACIONES EN ZONA DE 
PROTECCIÓN Y VIGILANCIA



ZONA DE PROTECCIÓN (3 Km)

oDia 1
oCensado
oVisita

o Inspección clínica 
o Control de la identificación

oProhibición del movimiento
oAutorización previa para movimiento de otras especies

oDia 48
oMovimiento autorizado a matadero previo examen y precintado del 

vehiculo
oEn matadero toma de muestras y tratamiento termico

oDia 53
oLevantamiento de medidas previo

o Examen clinico y 

o Control serologico



ZONA DE VIGILANCIA (10 kms)

oDia 1
oCensado
oProhibicion del movimiento

oAutorizacion previa de movimiento para otras especies

oDia 38
oMovimiento autorizado a matadero previo examen y precintado del vehiculo

oEn matadero toma de muestras y tratamiento térmico

oDia 48
oLevantamiento de medidas previo

o Examen clinico y 

o Control serologico



SOSPECHA Y CONFIRMACIÓN EN JABALIES
oEn jabalíes
oExamen clínico y laboratorial de abatidos en cacerías o hallados muertos

o Información a cazadores y titulares de explotaciones

oEstudio epidemiológico  y definir la zona infectada
o Densidad de jabalíes de la zona

o Distribución de la enfermedad

o Obstáculos naturales o artificiales de la zona

oProhibición de caza

oEn porcino
o Listado de explotaciones en 10 kms
oCensado de cerdos por categorías

oMedidas para evitar contacto de cerdos con jabalíes

o Inmovilización de la explotación
oMedidas de bioseguridad y uso de desinfectantes

oNecropsia de todos los muertos en las explotaciones del radio



CONCLUSIONES
• Riesgo creciente de llegada de la PPA.

• Principales vías de entrada: movimiento legal e ilegal de animales vivos (jabalíes y cerdos, 

vehículos de transporte) y desperdicios de productos porcinos crudos y/o curados 

contaminados arrojados al campo (jabalíes) o utilizados para alimentar a los cerdos 

(especial atención en explotaciones reducidas y de autoconsumo).

MENSAJES A TRANSMITIR

• Vigilancia sanitaria de los animales con comunicación de cualquier indicio por pequeño 

que sea.

• Extremar la aplicación de medidas de bioseguridad en las explotaciones (intensivo y 

extensivo). 

• Identificación de animales, trazabilidad y control de movimientos; especial atención a 

los movimientos ilegales, comunicar a los SVO cualquier indicio de ilegalidad. 

• Cooperación, transparencia y comunicación continua entre Administración y Sector.

• Estar preparados para actuar de forma rápida, coordinada y eficaz, el Sector es un 
eslabón fundamental para asegurar un control rápido y efectivo de la enfermedad en 

caso de entrada.

• Necesidad de control de las poblaciones de jabalíes silvestres y la bioseguridad en la 
caza: coordinación Ganadería, Caza y Medio Natural.


